
Información a la víctima de violencia de género de los derechos reconocidos 
en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género y otras normas aplicables.

En Rivas Vaciamadrid siendo las.......................horas, del día................ 
de................................ de............, y en virtud de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, se informa a Dª ………………………………… con D.N.I. 
…………….. de los derechos que se pueden reconocer a las víctimas de violencia de 
género, de acuerdo con la citada Ley Orgánica y demás normas que resulten de 
aplicación:

1.- Derecho a la información y al asesoramiento jurídico.

Tiene derecho a recibir plena información y asesoramiento adecuado a su 
situación personal, a través de los servicios, organismos u oficinas que dispongan las 
Administraciones Públicas. Dicha información comprenderá las medidas 
contempladas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, relativas a su 
protección y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la 
referente al lugar de prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y 
recuperación integral.

El servicio 016 de información y de asesoramiento jurídico es un servicio estatal 
gratuito y confidencial que ofrece información, asesoramiento jurídico y atención 
psicosocial inmediata en todas las formas de violencia contra las mujeres incluidas 
en el Convenio de Estambul, incluida, por tanto, la violencia de género de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. El servicio es accesible a través de tres 
canales: por un número de teléfono corto: 016; por correo electrónico: 016-
online@igualdad.gob.es; por WhatsApp: número 600 000 016, exclusivo para 
WhatsApp porque no admite llamadas de teléfono.

El 012 es el teléfono de la Comunidad de Madrid, al que puedes acudir si sufres 
algún tipo de violencia de género, donde recibirás información, atención 
personalizada y especializada sobre los recursos disponibles en materia de violencia 
de género que ofrece la Comunidad de Madrid. Además, puedes contactar a través 
del 016, desde el que se derivará tu llamada al 012, no dejando rastro en la factura.

2.- Derecho a la asistencia jurídica.

En virtud del artículo 20 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre y de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, las mujeres víctimas de 
violencia de género tienen derecho a la asistencia jurídica gratuita, con 
independencia de la existencia de recursos para litigar, que se les prestará de 
inmediato, en aquellos procesos judiciales y procedimientos administrativos que 



tengan causa directa o indirecta en la violencia padecida. Este derecho asistirá 
también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, siempre que no 
fueran partícipes en los hechos.

A los efectos de la concesión del beneficio de justicia gratuita, la condición de 
víctima se adquirirá cuando se formule denuncia o querella, o se inicie el 
procedimiento penal, y se mantendrá mientras permanezca en vigor el procedimiento 
penal o cuando, tras su finalización, se hubiere dictado sentencia condenatoria. El 
beneficio de justicia gratuita se perderá en caso de sentencia absolutoria firme o 
archivo firme del procedimiento penal, sin la obligación de abonar el coste de las 
prestaciones disfrutadas gratuitamente hasta ese momento.

3.- Derecho a la asistencia social integral.

En virtud del artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, las 
víctimas tienen derecho la asistencia social integral que incluye servicios sociales de 
atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral, que han de 
responder a los principios de atención permanente, actuación urgente, 
especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional. La finalidad de 
estos servicios es dar cobertura a las necesidades derivadas de la situación de 
violencia, restaurar la situación en que se encontraba la víctima antes de padecerla 
o, al menos, paliar sus efectos.

A través de los mismos se hace posible que las mujeres: 

 Reciban asesoramiento sobre las actuaciones que pueden emprender y sus 
derechos.

 Conozcan los servicios a los que pueden dirigirse para recabar asistencia 
material, médica, psicológica y social.

 Accedan a los diferentes recursos de alojamiento (emergencia, acogida 
temporal, centros tutelados, etc.) en los que está garantizada su seguridad y 
cubiertas sus necesidades básicas.

 Recuperen su salud física y/o psicológica.
 Logren su formación, inserción o reinserción laboral, y reciban apoyo psico-

social a lo largo de todo el itinerario de recuperación integral con la finalidad de 
evitar la doble victimización.

La Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid está integrada por los Centros y Servicios para víctimas de Violencia de 
Género y los 56 puntos municipales del Observatorio Regional de Violencia de 
Género, a través de ella se ofrecen distintos servicios de asesoramiento y atención a 
las víctimas y sus familiares.

4.- Derechos laborales y de la seguridad social.



En virtud del artículo 21 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
las mujeres víctimas de violencia de género trabajadoras por cuenta ajena o por 
cuenta propia tienen los siguientes derechos en función de la modalidad de trabajo 
que se realice, por cuenta ajena o por cuenta propia:

 Derecho a la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional 
del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación 
del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación 
del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa, para que la mujer haga 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.

 Derecho a la movilidad geográfica cuando se vea obligada a abandonar su 
puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral. 

 Derecho a la suspensión del contrato de trabajo por decisión de la trabajadora 
que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de 
ser víctima de violencia de género, con reserva del puesto de trabajo.

 Derecho a la extinción del contrato de trabajo por decisión de la trabajadora 
que se vea obligada a abandonar definitivamente su puesto de trabajo como 
consecuencia de ser víctima de violencia de género.

 Derecho a realizar su trabajo total o parcialmente a distancia o a dejar de 
hacerlo si este fuera el sistema establecido.

 Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación 
física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada por los 
servicios sociales de atención o servicios de Salud, según proceda, se 
considerarán justificadas.

 Nulidad de la decisión extintiva del contrato en el supuesto de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o 
reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de 
centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y 
condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

 Nulidad del despido disciplinario en el supuesto de las trabajadoras víctimas de 
violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o 
reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de 
centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y 
condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

 Derecho a la pensión de jubilación anticipada por causa no imputable a la 
trabajadora cuando las mujeres extingan su contrato de trabajo como 
consecuencia de ser víctimas de violencia de género, y reúnan los requisitos 
exigidos.

 Derecho a la pensión de viudedad en los supuestos de separación, divorcio o 
nulidad matrimonial de las mujeres víctimas de violencia de género que, 
aunque no sean acreedoras de la pensión compensatoria, acrediten los 
requisitos exigidos.

 Para tener derecho a la prestación por desempleo, además de reunir los 
requisitos exigidos, se considera que la trabajadora por cuenta ajena se 



encuentra en situación legal de desempleo cuando extinga o suspenda su 
contrato de trabajo de manera voluntaria como consecuencia de ser víctima de 
violencia de género.

 Para tener derecho a la protección por cese de actividad, además de reunir los 
requisitos exigidos, se considera que la trabajadora autónoma se encuentra en 
situación legal de cese de actividad, cuando cese en el ejercicio de su 
actividad, de manera temporal o definitiva, por causa de la violencia de género.

Las empleadas públicas, tanto funcionarias como laborales y estatutarias de la 
Comunidad de Madrid, víctimas de violencia de género, podrán beneficiarse con 
prioridad, de medidas de traslado, baja o adaptación de su jornada laboral, en los 
términos previstos en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la 
Comunidad de Madrid y demás normativa que sea de aplicación. 

5.- Derecho a la percepción de ayudas sociales.

De acuerdo con el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, las 
mujeres víctimas de violencia de género que reúnan los siguientes requisitos tienen 
derecho a una ayuda económica:

 Carecer de rentas que, en cómputo mensual, superen el 75 por ciento del 
salario mínimo interprofesional vigente excluida la parte proporcional de dos 
pagas extraordinarias.

 Tener especiales dificultades para mejorar su situación laboral actual, dada su 
edad, falta de preparación general o especializada o sus circunstancias 
sociales, lo que se acredita mediante el informe emitido por el Servicio Público 
de Empleo correspondiente.

En la Comunidad de Madrid esta ayuda está regulada por la 2739/2022, de 28 de 
noviembre, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, por la que se 
aprueban las normas reguladoras para la concesión directa de las ayudas 
económicas de pago único recogidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género

De acuerdo con el Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para la simplificación y mejora del nivel asistencial de la protección 
por desempleo, las mujeres víctimas de violencia de género que cumplan los 
siguientes requisitos pueden tener derecho al Subsidio para personas víctimas de 
violencia de género o sexual:

 Estar totalmente desempleada, o trabajando a tiempo parcial.



 Presentar la solicitud del subsidio dentro del plazo de los seis meses siguientes 
a la fecha del hecho causante.

 No tener derecho a la prestación por desempleo de nivel contributivo.

 No haber sido beneficiaria de tres derechos al programa de renta activa de 
inserción (RAI), aunque no los hubieras disfrutado completamente por el 
periodo de duración máxima de la RAI, siempre que, desde la fecha del 
nacimiento del primero de los derechos hasta la de la solicitud del subsidio de 
víctima de violencia de género o sexual hayan transcurrido tres o más años.

 Las personas que hayan agotado la duración máxima del subsidio que en cada 
caso corresponda por ser víctimas de violencia de género o sexual, podrán 
acceder de nuevo al mismo si lo solicitan, acreditando cumplir los requisitos 
exigidos, una vez transcurridos tres o más años desde el nacimiento del primer 
derecho a la renta activa de inserción como víctima de violencia de género o 
sexual o desde el nacimiento del derecho del subsidio regulado en esta 
disposición, en caso de no haber percibido previamente la renta activa de 
inserción como víctima de violencia de género o sexual.

 Estar inscrita como demandante de empleo.

 Haber suscrito el acuerdo de actividad.

 Carecer de rentas propias y si tienes cónyuge, pareja de hecho y/o hijos 
menores de veintiséis años, o mayores con discapacidad, o menores acogidos 
y acogidas o en guarda con fines de adopción o acogimiento, deberás cumplir 
necesariamente el requisito de tener responsabilidades familiares. Se exige 
que este requisito se cumpla en la fecha de la solicitud del subsidio, así como 
en las fechas de la solicitud de sus prórrogas y reanudaciones.

De acuerdo con el artículo 7 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta 
Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid, por causas objetivamente 
justificadas en el expediente y a instancia del centro municipal de servicios sociales, 
podrán ser beneficiarias aquellas unidades de convivencia constituidas conforme a lo 
establecido, en las que no cumpliendo todos los requisitos enumerados en el artículo 
6 del Reglamento, concurran circunstancias que las coloquen en situación de 
extrema necesidad, que vendrá determinada por tener asociada la situación de ser 
víctima de violencia de género. 

Además, en lo relativo a la estimación de la situación de carencia de recursos 
económicos, no se entenderá demostrada la suficiencia de los mismos cuando se 
prevea que la obligación de alimentos no pueda hacerse efectiva por la situación de 
una violencia de género.

De acuerdo con la Orden 1977/2023, de 5 de junio, del Vicepresidente, Consejero 
de Educación y Universidades, por la que se establece el precio del menú escolar en 
los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid, las 
familias que acrediten la condición de ser víctimas del terrorismo o de violencia de 
género, tienen derecho a una reducción en el precio de menú escolar.



De acuerdo con la Orden 1976/2023, de 5 de junio, del Vicepresidente, Consejero 
de Educación y Universidades, por la que se fija la cuantía de los precios privados de 
alimentación mensual o comedor en la red de centros públicos de educación infantil 
de la Comunidad de Madrid, las familias que acrediten la condición de ser víctimas 
del terrorismo o de violencia de género, tienen derecho a una reducción en el precio 
del menú o comedor escolar.

6.- Acceso a la vivienda.

Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a protección 
preferente en el acceso a la vivienda:

 Posibilidad de acogerse a la suspensión de los lanzamientos sobre viviendas 
habituales, acordados en un proceso judicial o extrajudicial de ejecución 
hipotecaria.

 Posibilidad de acceder al Fondo Social de Viviendas en Alquiler del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales. 

 Tienen la consideración de “sector preferente” a los efectos de las ayudas 
previstas en el Plan Estatal de Vivienda (entre otras, Programa de subsidiación 
de préstamos convenidos, Programa de ayuda al alquiler de vivienda, 
Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de 
su vivienda habitual).

De acuerdo con el Decreto 52/2016, de 31 de mayo, del Consejo de Gobierno, por 
el que se crea el Parque de Viviendas de Emergencia Social y se regula el proceso de 
adjudicación de viviendas de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid, las situaciones de violencia de género se consideran situaciones de especial 
necesidad. Se valorará la concurrencia de situaciones de violencia de género que 
afecten a la interesada solicitante, así como aquellas otras situaciones análogas de 
violencia por razón de raza, orientación e identidad sexual, religión, creencias o 
discapacidad, cuyas circunstancias queden debidamente acreditadas, otorgándose por 
tal concepto 3 puntos. Además, se exonerará a las víctimas del cumplimiento de 
algunos de los requisitos, como son:

- No ser titular, ninguno de los miembros de la unidad familiar del interesado, del 
pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre otra vivienda en 
todo el territorio nacional. A estos efectos, no se considerará que se sea titular 
del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute cuando recaiga 
únicamente sobre una parte alícuota de la vivienda no superior al 50 por 100 y 
se haya adquirido la misma a título de herencia. Cuando como consecuencia 
de la violencia no puedan destinar su vivienda a domicilio habitual.

- Acreditar un período mínimo de empadronamiento o trabajo de diez años en la 
Comunidad de Madrid, de los cuales los tres últimos deberán ser 



inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, cuando 
como consecuencia de la violencia se hayan visto obligadas a cambiar su 
residencia.

7.- Derecho a denunciar y a solicitar una orden de protección.

En virtud de los artículos 259 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
las mujeres tienen derecho a denunciar las situaciones de violencia de género 
sufridas para poner en conocimiento de las autoridades correspondientes la comisión 
de hechos que pueden ser constitutivos de un delito.

De acuerdo con el artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las 
mujeres víctimas de violencia de género pueden solicitar que se adopte una orden de 
protección. La orden de protección es una resolución judicial que dicta el órgano 
judicial competente en los casos en que, existiendo indicios fundados de la comisión 
de un delito, aprecia la existencia de una situación objetiva de riesgo para la víctima 
que requiere la adopción de medidas de protección durante la tramitación del 
proceso penal. La orden de protección contempla en una única resolución medidas 
cautelares de naturaleza penal y civil a favor de la mujer víctima de violencia de 
género y, en su caso, de sus hijos e hijas.

Para obtener la atención y orientación concreta y pormenorizada sobre los 
servicios y derechos aquí señalados podrá dirigirse a:

 El Servicio de Orientación Jurídica quiere ayudar, acercar y facilitar el acceso 
a la justicia de las mujeres víctimas de violencia de género. Es de carácter 
gratuito. Una abogada se encargará de atenderte e informarte en la defensa 
de tus derechos, tramitación de reclamaciones y obtención de la asistencia 
jurídica gratuita. C/ Manuel de Falla nº 7. Teléfono: 91 720 62 47.

 El PMORVG más cercano a su domicilio, existiendo un total de 56 en todo el 
territorio de la Comunidad de Madrid, o el SAVG en el caso del municipio de 
Madrid.

 A cualquiera de los Centros de Día: Pachamama: C/ Lérida, 70, Metro: 
Estrecho (línea 1), Tetuán (línea 1), Telf. 91-572.05.12 o Ayaan Hírsi Alí: C/ 
Aduana 9, Metro: Sol (líneas 1, 2, 3), Sevilla (línea 2), Gran Vía (línea 5), Telf. 
91-523.06.44.

Con entrega de copia, queda informada de los derechos reconocidos en la 
legislación aplicable, y de los servicios, atención y orientación sobre los mismos que 
presta la Red Integral de Atención contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid.

Fecha y firma


